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que a la Gorporación confieren los 
artículos 2°, y 32 , del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero ' de 
1923, se suspende indefinieamente 
la subasta de las obras de urbani
zación total de las calles Santiago 
(abajo) Eras y Justo Aldea, anun
ciada en el «Boletín Ofial del Esta
do» de fecha 13 del referido rhes 
de septiembre.

Calahorra, 3 de octubre de 1926. 
El Alcalde
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EDICTO
1507

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento de mi Presidencia el Pro
yecto de Presupuesto Ordinario 
para 1957, queda , expuesto al pú
blico por término de quince días 
hábiles enzla Intervención General 
de Fondos de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina a fin 
de que puedan presentarse recla
maciones con arreglo a lo dispúes- 
to en el artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955.

Calahorra, 6 de octubre de 1956. 
El Alcalde
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ANUNCIO
1550

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en Sesión del Pleno Municipal 
de esta Villa, convocada al efecto 

' con carácter de urgencia, acordó 
por unanimidad adoptar la instruc
ción de expediente de excepción 
de subasta, para llevar a la prácti
ca el Proyecto de Instalación de 
una Tubería principal de suminis
tro de Abastecimiento de Aguas, 
en el casco de la Villa y sus Ba
rrios; todo ello en consonancia con 
lo establecido en el novísimo Tex
to Refundido de 24 de julio de 1955; 
hallándose en esti^ Secretaría Mu
nicipal los pliegos de condiciones 
por los que ha de regirse la subas
ta.

. Cervera del Río Alhama, 8 de 
octubre de 1.956,

El Alcalde Presidente
1416

ANUNCIO DE SUBASTAS
1497

El día 31 de octubre y horas de 
las 10 de.su mañana, tendrá lugar 
en el Salón de este Ayuntamiento 
las subastas para la; enajenación 

- de los productos/Forestales que a 
continuación se expresan y que 
han sido concedidos por la Supe
rioridad para el próximo año 1956 
1957.

È1 acto dará principio ^a las 10 
horas, celebrándose con intérvalo 
de 20 minutos y por el orden que 
se insertan, debiendo flos licitado- 
res sujetarsen a las condiciones 
facultativas y "económico-adminis
trativas y los pliegos deberán rein
tegrarse con arreglo a la vigente 
Ley del timbre y en modelo oficial 

Los aprovechamiento clasifica
dos en el Grupo 1 o 2 serán adju
dicados a los que posean certifica
dos de las clases A, B o C, y, los 
del Grupo 3°. para los de la clase 
D. exclusivamente, debiendo pre- 
sesentar al'mísmo tiempo las res
pectivas Hojas de Compras.

200 M3, de Boj en el Monte 
Aydillos, tasación base 2000 ptas. 
precio índice 3000 ptas. Indemni
zación 186‘70 ptas. Grupo 3°.

500 Mt3. de Boj en el Monte

Mohoáa, tasación base 5000 ptas. 
precio índice 7.500 ptas indemniza
ción 575 ptas. Grupo 3®.

125 Mt3. de leña gruesa de roble 
en el Monte Mohosa, tasación base 
13.500 ptas. precio índice ¿0.250 
ptas Indemnización 460‘60 ptas. 
Grupo 3°.

110 hayas con 12 m3 de' madera 
en el Monte Mohosa y 143 m3 de 
leña gruesa tasación base 25.350 
ptas. precio índice 138.025 ptas. n- 
demnización 698'92 ptas Grupo 3°.

102 hayas maderables que cubi
can 491 m3, en el Monte Mohosa, 
precio base 75792 ptas. precio ín
dice 113.590'50 ptas. Indemniza
ción 1655 ptas. espesor de la corte
za 6 mm. Grupo 1°.

165 hayas maderables con 120 
m3 Monte Mohosa. Tasación base 
86.440 ptas. precio índice 129.660 
ptas. Indemnización 2021'90 ptas. 
espesor de ía corteza 6 mm. Gru
po 1®.

PASTOS
1°. Lote en el Monte Mohosa 

para 80 vacunos, 1100 mayores y 
600 lanares, tasación 10.160 ptas. 
indemnización 662'90 ptas.

2°. Lote en el Monte Mohosa 
para 80 vacunos, 100 mayores y 
600. lanaiiares, tasación 10.160 
ptas. indemnización 662'90 ptas.

3^’. Pastos en el Monte Aydillos 
para 270 lanares, tasación 2.160 
pias, indemnización 157 ptas.

Si alguna de las anteriores su
bastas quedaran desierlas la 2^, 
tendrá lugar el día 5 de noviembre 
y si ésta quedara alguna desierta 
la tercera subasta tendrá lugar el 
día 8 del mismo mes, y horas de 
11 de su mañana.

Nieva de Cameros, a 4 de octu
bre de 1956.

F1 Alcalde
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ÁNUNCÍO -
El día 30 de octubre del corrien

te año, dará comienzo a las once 
de la mañana con intervalos de 
media hora la subasta de pastos 
para los aprovechamientos siguien
tes:

PASTOS
Borreguil núm. 1.—Cobacho Ru

bio, 115 Has. para 20 cabrios, 14 
vacunos, 3 mayores y 725 lanares 

.en 12.632 j^tas. indemnizaciones 
257’10 ptas.

Borreguil núm., 2.—Cobacho Ru
bio, 100 Has. para 14 cabríos, 14 
vacunos, 2 mayores y 580 lanares 
en 10.134 ptas. indemnizaciones 
182’85 ptas.

Borreguil núm. 3.—Cobacho Ru
bio, 100 Has. para 14 cabríos, 18 
vacunos, 2 mayores y 580' lanares 
en 10.134 ptas. indemnizaciones 
182’85 pías.

Borreguil num. 1 de Garbey y 
Umbraí, 65 Has. para 32 cabríos, 
10 vacuno, 885 lanares en 4.585 
ptas. indemnizaciones 123'85 ptas.

Borreguil núm. 2 de Garbey 5^ 
Umbría 60 Has. para 10 vacuno 10 
cerda y 265 lanar en 3.740 ptas in
demnizaciones 1'09'40 ptas.

Borreguil núm. 3 de Garbey A 
Umbría 60 Has. para 10 vacuno, Iq 
cerda y 265 lanares en 3.740 ptas. _ 
indemnizaciones 109'40 ptas.

Borreguil núm. 4 de Garbey y 
Umbría 50 Has para 50 cabrío, 10' 
cerda, 130 lanares, en 2.140 ptas. 
indemnizaciones 81'40 ptas.

Borreguil nTim. 5 de Garbey y 
Umbría 65 Has para-73 cabrío, 200 
lanares, en 3.452 ptas. indemniza
ciones 112'25 ptas.

- Borreguil núm. 1 de la Garganta 
30 Has para 80 cabríos en 2.000- 
ptas. indemnizaciones 56 ptas. x 

Pastos sobrante's del Monte. La 
Garganta 169 Has para 30 vacu
nos, 30 cerdos y 500'lanares en 
6.180 ptas. indemnizaciones 254'95 
ptas.

Borrehuil núm. 1 de Malmaterna 
60 Has. para 8 cabríos, 12 vacu
nos, 1 mayor y 560 lámares en 
8.452 ptas. indemnizaciones 130'60 
ptas.

Borreguil núm. 2 de Malmaterna 
40 Has para 8 cabrios, 12 vacunos, 
1 mayor y 374 lanares en 8.116 pe- 
indemnizaciones 105'70 pesetas.

Borreguil núm. 3 de Malmaterna 
60 Has para 8 cabríos. 13 yacunos 
2 mayores y 570 lanates en 17.172 
pesetas, indemnizaciones 152'40 
pesetas.

Borreguil núm. 4 de Malmaterna 
40 Has para 8 cabríos, 11 vacunos 
1 mayor y 354 lanar en 6.244 pese
tas, indemnizaciones 101'10 pese- 
as.

Borreguil núm. 5 de Malmaterna 
35 Has para 20 cabríos, 10 vacuno 
1 mayor y 330 lanares en 5.468 pe
setas, indemnizaciones 93'10 pese
tas., .

Borreguil núm. 6 de Malmaterna 
35 Has para 20 cabríos, 10 vacuno 
1 mayor, y 325 lanares en 3.448 
pesetas, indemnizaciónes 76'50 pe
setas.

Borreguil núm. 7 de Malmaterna 
30 Has para 11 vacuno, 1 maor, 10 
cerda y 265 lanar en 5.125 pesetas 
indemnizaciones 86'30 pesetas.

Borreguil n.® 1 de Ninollas 40 
Has para 8 cabríos, 9 vacunos, 1 
mayor. 10 cerda y 175 lanares en 
2496 pias, indemnizdciones72 '95 
ptas.

Borreguil n®. 2 d^ Ninollas' 45 
Has para 8 cabrío, Oavacunos, 1 
mayor, 10 cerda y 174 lanar en 
2496ptas, indemnizaciones 72'95 
ptas.

Pastos sobrantes del Monte 'Ni- 
nollas. 31^Has pafa 50 mayores,y 
390 lanares en 5300 pesetas, in- 
demnizacionet 428'75 pesetas,’

Lassubastassecolebrandeárre- 
glo al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en lo Secreta
ría de e-ste Ayuntamiento " confor
me determina el Reglamento de 
Contración.

Viniegra de-Abajo 27 de , Sepli- 
ernbre de 1956.

El Alcalde.
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. . _ ANUNCIO
1449

Transcurridos 20 días hábiles de 
aquel en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de la provin
cia y a las horas que después se 
indica: bajo la presidencia del sé- 
ñor Alcalde o concejal que legal
mente le. represente, con asisten
cia-de un funcionario del cuerpo 
de Montes designado por el Dis
trito Forestal y del Secretario de es 
ta Corporación Municipal, que da
rá fé del acto, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la apertura de 
las proposiciones presentadas para 
optar a las subastas de los, apro
vechamientos' forestales que a 
continuación se relacionan corres 
pondientes al año Forestal de 
1.956-57.

SUBASTAS
H.—A las fO’OO horas.—De 247 

He. para pastos con 1260 reses la
nares en el Monte núm. 36 (La Sie
rra). Tasación 12.600 ptas. Indem
nización 581’40 ptas.

2“.—A las 10’30 horas.—De 140 
He. para pastos en el Monte nú
mero 37 (La Solana) con 38 cabrios 
80 vacunos y 520 lanares. Tasación 
lí.310ptas. Indemnización 232’80 
ptas,

3\—A las 11’00 horas.—De 84 
hayas que cubican 85 m3 de made
ra y 50 m3 de leña gruesa, en el 
monte núm. 35 (Haj^edo) y al sitio 
del Cabillo. Tasación 30.695 de 
precio base y 45.937’50 de precio 
índice. Indemnización 933’05 ptas.

Grupo 1®. Espesor de la .corteza 7 
mm.

4®-—A las 11,30 horas.—De 91 
hayas que cubican 98 m3 de made
ra y 55 m3 de leña gruesa, en el 

'monte núm. 25 (Hayedo) y sitio de 
Orillar del Hayedo. Tasación pese
tas 35.115 de precio base y 52.750 
ptas. de precio índice. Indemniza
ción 1060’60 ptas Grupo 2®. Espe-. 
sor de la corteza 6 mm.

5\—A las 12’00 horas.—De 22^ 
pinos que cubican 55 m3 de ma
dera y 20 m3 de leña gruesa en 
el monte núm. 35 (Hayedoj’ai sitiq 
de Fuente el Pino Tasación 23.200 
ptas. dé precio base y 34.800 de 
precio índice. Indemnización 583’75 
ptas. Grupo primero. Espesor de 
corteza 9 mm.

6^—A las 12'30 horas.—De 217 
hayas que cubican 123 m3 de ma
dera y 90 m3 de leña gruesa en el 
monte núm. 35 (Hayedo) al sitio 
de Las Tajoneras Tasación 43.375 

ptas. de precio base y 68.062’50' 
-pts de precio índice. Indemniza
ción 1.369’75 pts. Grupo primero. 
Espesor de qorteza 6 mm.

Las proposiciones se presenta-- 
rán conforme al modelo oficial y en 
sobre cerrado, ÿbidamente- rein
tegradas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina a partir del día siguien
te al en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia, hasta el día anterior al fijado 
para la celebración de la subasta. 

• Para tomar parte en estas subas
tas es necesario acompañar a la 
proposición, bien en el mismo so
bre o aparte, la carta de pago o 
documento que justifique haber 
constituido la fianza provisional 
consistente en. el 5 °Zo del precio 
de tasación y la declaración jurada 
a que se refiere el artículo 30-pá
rrafo 3° del Reglamento de Gontra- 
tación de las Corporaciones Loca
les. .

Los aprovechamientos madera
bles serán sujetos a entregas de 
traviesas en la cantidad y forma 
que en su día determiné el Minis
terio de Agricultura determine.

Será de cuenta délos' adjudica
tarios el pago de la indemnización 
a! Distrito Forestal, Arbitrio Pro
vincial, Reintegro de expedieiítes 
y de demás'gastos qué se originen 
con motivo de las mismas.

Si el día señalado para las su
bastas no fuernn adjudicadas por 
falta de postor, sé celebrará segun
da subasta, transcurridos 5 días há
biles del señalado para estas, a la 
misma hora y en las mismas condi
ciones señaladas.

Canales de la Sierra a 22 de sep
tiembre de 1.956.

El Álcajde
^257

EDJCTO
- 1523

Se halláñ expuesto al públipo ne 
la Seepetaría de este Ayuntami
ento, por los plazos que tanbien se 
indican, los siguiente documetos.

Presupuesto Municipal Or^di- 
nario, por 15días.

Padón dn rústica y Urbana, por 
ocho dras y Arbitrio Municipal,' 
por 10 Matrícula Industrial, por di- ,- 
ez días, para que puedad ser exa
minados por cuantas personas lo 
deseen, y si se creen perjudicados 
puedan presentar sus recíamacio-, 
nes contra los mismos.

Ealda a 2 de Octubre de 1.956 
El Alcalde
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